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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./59-2011                                                                                14 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 
 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 
 

1- Presentan moción de orden los Sres. Directores Xiomara Molina Ledezma; Álvaro Moreno Gómez y 
Jorge Niño Villegas a efecto que se incorporen en el Orden del Día de la agenda propuesta para ésta 
sesión; a-) Conceder Audiencia a pescadores de Costa de Pájaros, b-) Análisis sobre conformación de 
la Comisión de Pesca Turística-Deportiva, c-) Programación de las sesiones ordinarias y las 
extraordinarias –en caso de requerirse-, d-) Caso del recurso Chicharra, e-) Informe de la Comisión 
para la elaboración de Normas y Procedimientos nombrada mediante Acuerdo AJDIP-199-2011. 

2- Analizadas las propuestas presentadas por los Sres. Directores sobre la alteración del Orden del Día, 
la Junta Directiva por tanto;  

 
Acuerda 

 
1- Modificar el Orden del Día para incorporar en la agenda del ésta Sesión los siguientes asuntos: 

a-) Conceder Audiencia a pescadores de Costa de Pájaros 
b-) Análisis sobre conformación de la Comisión de Pesca Turística-Deportiva  
c-) Programación de las sesiones ordinarias y las extraordinarias –en caso de requerirse-  
d-) Caso del recurso Chicharra, conocido como langostino chileno  
e-) Informe de la Comisión para la elaboración de Normas y Procedimientos nombrada mediante 
Acuerdo AJDIP-199-2011. 

 
ACUERDO FIRME 
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